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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 075-2023-MPH

Huaral, 02 de febrero de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTOS: El Informe Nº 0002-2023-GTTSV-MPHde la Gerencia de Transporte, Tránsito y SeguridadVial,
el Proveído N° 125-2023-MPH/GM de la Gerencia Municipal, respecto a la designación de Responsables de
Registrar y Actualizar los actos inscribibles en el Registro Nacional de Sanciones - RNS, del Ministerio de
Transportesy Comunicaciones;y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido por el artículo 194 de la Constitución Políticadel Estado, en concordancia
con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, las municipalidades
provincialesy distritales son órganos de gobierno locales, que tienen autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeciónal ordenamientojurídico, siendo el Alcalde su representantelegal y
máximaautoridadadministrativa.

Que, de conformidad con los incisos b) y d) del numeral 3 del artículo 5 del CódiQode Tránsito aprobado
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por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y su modificatoria efectuada por Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC,
establece que las Municipalidades Provinciales tienen entre otras competencias en materia de fiscalización del
tránsito terrestre, la de inscribir en el Registro Nacional de Sanciones las papeletas de infracción impuestas en el
ámbito de su competencia, así como las medidas preventivas y sancionesque imponga en la red vial (vecinal, rural
y urbana),además de mantener actualizadoel RegistroNacionalde Sancionesdel ámbito de su competencia.

Que, el articulo 4 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 016-2009-MTC, preceptúaque en materia de tránsito terrestre, el Ministerio de Transportesy
Comunicaciones es el órgano rector a nivel nacional y tiene como competencia diseñar y poner a disposición el
Registro Nacional de Sanciones a las autoridades competentes en fiscalización nacional en materia de tránsito
terrestre, así como promover el fortalecimiento de capacidadestécnicas e institucionales en todos los niveles de la
organizaciónnacional para una mejor aplicacióndel ReglamentoNacionalde Tránsito.

Que, la Resolución Dírectoral N° 716-2018-MTC/15, aprueba la Directiva N° 002-2018-MTC/15, cuyo
objetivoes establecer los "Lineamientosy Procedimientospara la Inscripcióny Actualizaciónde Actos en el Registro
Nacional de Sanciones" y tiene por finalidad garantizar el uso adecuado del Registro Nacional de Sanciones, de
modo que las papeletas de infracción, las sanciones y medidas preventivas impuestas por el incumplimientode las
normas de tránsito, se realicen de manera correcta y transparente. El numeral 7.4 del punto 7. Disposiciones
Generales, preceptúaque, "para el cumplimientodel registro y actualizaciónde los actos inscribiblesen el Registro
Nacional de Sanciones, las autoridades competentes deberán solicitar ante la DGT la generación de "usuarios
operativos"y "usuarios de aprobación"( ...). Asimismo, el numeral 7.5 establece que "en el caso de los "usuariosde
lectura", se entregará uno general a cada una de las autoridades competentes" y el numeral 7.6 respecto a los
responsables de solicitar el acceso al Registro Nacional de Sanciones, establece que en el caso de las
MunicipalidadesProvinciales, deberá solicitarlo indistintamenteel Gerente Municipal o el Gerente Responsableen
materiade tránsito.

En ese sentido, mediante Informe N° 0002-2023-GTTSV-MPHde la Gerencia de Transporte, Tránsito y
Seguridad Vial, solicita se realice las actuaciones correspondientes para las credenciales de acceso al Registro
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Nacional de Sanciones; por lo que solicita se reasigne a los usuarios responsables de mantener actualizado el
Registro Nacional de Sanciones (RNS), ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a efecto de realizar el
procedimiento para la inscripción y actualización de datos. Asimismo, mediante Proveido Nº 125-2023-MPH/GM de
la Gerencia Municipal, requiere la emisión del acto resolutivo correspondiente.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) y 17) DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES;

SE RESUELVE:

''fill!._lic1 ARTICULO PRIMERO- DESIGNAR como RESPONSABLES DEL REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DE
·\, OS ACTOS INSCRIBIBLES EN EL REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES - RNS, del Ministerio de Transportes

d:>! ,. \"' omunicaciones, a los siguientes servidores de la Municipalidad Provincial de Huaral:

NOMBRES Y APELLIDOS DNI CONDICION I CARGO NIVERL RNS

ARNALDO NECEMIO DIRECTIVO I GERENTE DE USUARIO DE
ARMAS ARANDA 09956383 TRANSPORTE, TRÁNSITO APROBACIÓNY SEGURIDAD VIAL

OLINDA CONSUELO 15951402 AUXILIAR USUARIO OPERATIVO
CABREL PAREDES ADMINISTRATIVO JEFE

~
JUSTINA HUAMANI •Y 40764271 INSPECTORA MUNICIPAL - USUARIO OPERATIVO I

MELGAR ~ CA~ • AUXILIAR!_)~~'S'.~-

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR al Gerente de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial gestione la
actualización de la acreditación de los,responsables citados en el artículo primero de la presente Resolución ante el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones y ejerza la debida supervisión de la actividad de los responsables.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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